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1.1. Integración del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa

El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-electoral. Allí, entre otras disposiciones, se estableció 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) designaría 
a los nuevos Consejeros y Consejeras de los Organismos Públicos Locales 
Electorales (OPLE), de modo que, como resultado de la Convocatoria para 
participar en el proceso de selección y designación a los cargos de Conseje-
ra o Consejero Presidente y Consejeros o Consejeras Electorales del Orga-
nismo Público Local en el Estado de Sinaloa, con fecha 2 de septiembre de 
2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante 
acuerdo identificado como INE/CG811/2015 la designación de la Conseje-
ra Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del órgano superior de 
dirección del Organismo Público Local Electoral del Estado de Sinaloa, el 
cual quedó integrado de la siguiente manera: 

En acto solemne, el 2 de septiembre, los consejeros y consejeras de-
signados por el INE, rindieron protesta de Ley. En sesión extraordinaria de 
fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Sinaloa, aprobó el acuerdo IEES/CG001/2015 por el que se 
designó al Lic. Arturo Fajardo Mejía como Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. 

Nombre Cargo

Karla Gabriela Peraza Zazueta Consejera Presidenta

Perla Lyzette Bueno Torres Consejera Electoral

Jorge Alberto de la Herrán García Consejero Electoral

Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez Consejero Electoral

Xochilt Amalia López Ulloa Consejera Electoral

Maribel García Molina Consejera Electoral

Manuel Bon Moss Consejero Electoral
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En esa misma sesión se aprobó el acuerdo IEES/CG003/2015, en el 
que se estableció la integración de las comisiones del propio Consejo Ge-
neral, siendo éstas las siguientes: 

Comisión de Quejas y Denuncias
•	 Lic. Manuel Bon Moss (Titular)
•	 Mtra. Xochilt Amalia López Ulloa
•	 Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez
Comisión de Organización y Vigilancia Electoral
•	 Mtra. Maribel García Molina (Titular)
•	 Mtra. Xochilt Amalia López Ulloa
•	 Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez
Comisión de Educación Cívica y Capacitación Electoral
•	 Mtra. Perla Lyzette Bueno Torres (Titular)
•	 C. Jorge Alberto de la Herrán García
•	 Mtra. Maribel García Molina
Comisión de Reglamentos y Normatividad
•	 Mtra. Xochilt Amalia López Ulloa (Titular)
•	 Mtra. Perla Lyzette Bueno Torres 
•	 C. Jorge Alberto de la Herrán García
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos
•	 Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez (Titular)
•	 Mtra. Perla Lyzette Bueno Torres 
•	 Lic. Manuel Bon Moss
Comisión de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral
•	 C. Jorge Alberto de la Herrán García (Titular)
•	 Lic. Manuel Bon Moss
•	 Mtra. Maribel García Molina

Con fecha 30 de junio de 2016, el Consejo General aprobó el acuerdo 
IEES/CG104/16, mediante el cual se creó la Comisión de Seguimiento al 
Servicio Profesional Electoral:

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa
•	 Mtra. Maribel García Molina (Titular)
•	 C. Jorge Alberto de la Herrán García
•	 Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez
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Con fecha 28 de noviembre de 2016, el Consejo General aprobó el 
acuerdo IEES/CG121/2016, por el que se expidió el Reglamento para la 
constitución de partidos políticos estatales, en dicho instrumento normati-
vo, se estableció la integración de una Comisión de carácter temporal, para 
la revisión y dictaminación del procedimiento de constitución de partidos 
políticos estatales:

Comisión Temporal para la revisión y Dictamen del Procedimiento de Constitución 
de Partidos Políticos Estatales.
•	 Lic. Manuel Bon Moss (Titular)
•	 Mtra. Maribel García Molina
•	 C. Jorge Alberto de la Herrán García

Con fecha 6 de diciembre de 2016 el Consejo General aprobó el 
acuerdo IEES/CG124/2016 a través del cual se creó la Comisión de Paridad 
de Género, misma que quedó integrada de la siguiente manera: 

Comisión de Paridad de Género
•	 Mtra. Xochilt Amalia López Ulloa (Titular)
•	 Mtra. Perla Lyzette Bueno Torres 
•	 Lic. Martín Alfonso Inzunza Gutiérrez

Por su parte, con fundamento en el artículo 104 fracción VI de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, los 
partidos políticos acreditaron a sus representantes ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: 

Partido Político Propietarios Suplentes

Partido Acción Nacional Lic. Javier Castillón Quevedo Lic. Everardo Gaxiola Gaxiola

Partido Revolucionario Institucional Lic. Jesús Gonzalo Estrada Villarreal Lic. Francisco Javier Ramos Lugo

Partido de la Revolución
Democrática

Lic. Heriberto Arias Suárez C. Francisco Javier Juárez Hernández 

Partido del Trabajo Lic. Fausto Angulo Pérez Lic. Martín Leopoldo Angulo Cuén

Partido Verde Ecologista de México Lic. Marisol Lagarde Guerrero Lic. José Eduardo Ruiz Chimal

Partido Movimiento Ciudadano Ing. Mario Joaquín Ímaz Medina Ing. Doroteo López García

Partido Nueva Alianza Lic. Gloria Elvira Félix Escobar Profr. Gonzalo Montero Bañuelos

Partido Sinaloense Lic. Noé Quevedo Salazar Lic. Joel Salomón Avitia

Partido Morena C. José Rosario Romero López C. Octavio Everardo Gómez León

Partido Encuentro Social Lic. Delis Yesenia Jacobo Moreno Lic. Mirna Guadalupe Bustamante Obregón
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